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C. JAVIER GUADALUPE FERNANDEZ MORENO
REPRESENTANTE LEGAL DE GAS NUEVO MILENIO, S.A. DE C.V.

PRESENTE 

Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 19NL2018X0043 
Bitácora: 09/!PA0384/03/18 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo CIP) del proyecto denominado "Operación y 
mantenimiento de la estación de servicios Gas Nuevo Milenio, S.A. de C.V.", (Proyecto), 
presentado por la empresa Gas Nuevo Milenio, S.A. de C.V., en lo sucesivo el Regulado, el 28 de 
marzo de 2018 en Oficialía de Partes de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA); ubicado en Avenida Río Orinoco No. 708, 
Lomas de San Isidro, en Apodaca, C.P. 66646, en el Estado de Nuevo León, y 

l. 

11. 

C O N S I D E R A N D O: 

Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos. actividad que forma parte del 
Sector Hidrocarburos. de conformidad con la definición señalada en el artículo 3 º, fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA 
en términos del artículo 1 º de la misma Ley. 

Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) es la autoridad competente para 
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 4 º. fracción XXVII y 3 7, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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1 1 1 . Que el artícu lo 2 8 de la Ley General del Equi l ibr io Eco lógico y l a  Protecc ión a l  Amb iente 
estab lece que la eva luac ión del impacto ambiental es el proced i m iento a través  del cual la 
Sec retaría establece las cond ic iones a que se sujetará l a real izac ión de obras y actividades que 
puedan causar desequ i l i b rio ecológico o rebasar los  l ímites y cond iciones estab leci dos  en las 
d i sposiciones ap l i cables para p roteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fi n 
de evitar o reduci r al mín imo sus efectos negativos sobre e l  med io amb iente. Para e l l o ,  en los  

. casos en  q ue  determine el Reg lamento que a l  efecto se expida, qu i enes p retendan l l evar a cabo 
a lguna de  las sigu i entes obras o act iv idades . requerirán previamente la autori zación en mater ia 
de impacto ambiental de la Secretaría: 

11.- Industria del petróleo. petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azuca rera, del cemento  y 
eléctrica; 

IV .  Que el artículo 3 1  de la Ley General del Equ i l ibr io Ecológico y la Protección al Ambiente 
establece en la  fracción l . que la rea l ización de las obras y activ idades a que se  refieren las 
fracciones I a XI I de l  art ícu l o  2 8 .  requer i rán la presentac ión de un i nforme p reventi vo y no u na 
man ifestación de impacto ambienta l ,  cuando existan normas oficia les mexicanas u 1otras 
d isposic iones que regulen las emisiones, las- descargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en genera l ,  todos los impactos ambientales relevantes que puedan p roduci r las 
obras o actividades .  

v. Que e l  artícu lo 5, inciso O), fracción IX ,  del Reglamento de la Ley General de l  Equ i l i brio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece que 
qu ienes pretendan l l evar a cabo alguna de l as  s iguientes obras o act i vi dades, requer i rán 
p reviamente la autor izac ión de la Secretaría en mater ia de impacto amb ienta l : 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcción y operación de insta laciones para la p roducción, transporte, almacenamien to. 
dis tribución y expendio al público de petrolíferos, y 

v,. Que el artículo 2 9 del Reglamento de la Ley General de l Equi l ibrio Ecológico y l a  Protección al f 
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece en  l a  fracción I q u e  la Q 
rea l i z ación de  las obras y acti v idades a que se refieren e l  artícu lo 5 d el mismo ordenamiento, 
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requer irán l a  presentac ión de  u n  Informe P revent ivo cuando ex istan normas ofi c ia les mex i canas 
u otras d i spos ic iones que regu len las emis iones ,  las descargas ,  el aprovechami ento de recu rsos 
natu ra les y, en genera l ,  todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 
puedan p roducir. 

VII .  Que el 07 de noviembre de 20 1 6  se publi có  en el D iar io Ofic ia l de la  Federación  la N orma Ofic ia l  
Mex icana NOM-00S-ASEA-2016 ,  D i seño, const rucción , operación y manten im iento de  
Estaciones de Servic io para a lmacenamiento y expendio de d iése l y gasolinas, misma que entró 
en v igor el 6 de enero de 2 0 1 7 . 

VI I I .  Que el objetivo de la NOM-00S-ASEA-2016  consiste en establecer las especificac iones, 
parámetros y requisitos técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, y Protección 
Ambienta l  que se deben cump l i r  en el diseño ,  construcción ,  operac ión y manten im iento de  
Estaciones de Serv icio para a lmacenamiento y expend io de d iésel y gasolinas. 

IX .  Que en el  Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-20 16 referente a la Gestión Ambiental , se 
desprende que. para el desarrollo de las actividades referidas en la Norma, el Regu lado deberá 
tener identificadas las medidas de mitigación y/o compensación de los impactos ambientales 
que el Proyecto pudiera generar. 

X. Que se deberá cump lir con las  especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-00S
ASEA-20 16 que estab lece que previo a la construcción se debe contar con los permisos y 
autorizaciones regulatorias requeridas por la normatividad y legis lación local y/o federal, 
i ncluyendo el impacto ambienta l y los  d i ferentes aná l isis de r iesgo que sean apl icab les. 
As im ismo,  dentro de estas disposiciones se encuentran las de  del imitación respecto a distancias / de segur idad a e lementos externos, en  pred ios  u rbanos. poblaciones ru rales o al margen de  
carretera, capacidades de carga de suelo ,  sondeos no menores a 1 0  metros para determ inación 
de manto freático, pozos de observación. pozos de monitoreo, sistemas de recuperación de 
vapores, medidas de  seguridad en caso de derrames de combustibles, medidas de hermet ic i dad  
neumática en todos los s i stemas. 

XI .  Que der ivado de lo anter i or ,  y con el cump l im iento de la NOM-00 S-ASEA-2016  se regulan las ¿ 
emisiones, las descargas, y en general , todos los impactos ambientales rel evantes que puedan 
produci r l a construcción y operación de instalaciones para e l  expendio al público de 
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petrolíferos ( estac iones d e  servic io  d e  gasoli na y/o diése l ) ,  prev in iendo posib l es impactos 
ambienta les s ignifi cativos, si se considera que la ub icación pretend ida se localiza en áreas 
u rbanas, su burbanas e indust r iales, de equ ipamiento urbano o de servic ios, as í  como al margen 
de autopistas. carreteras federa l es, estatales, municipales  y/o locales que no están dentro de 
un  Área N atural Protegida . por lo que esta D i recc ión General de Gestión Comercial ( DGGC ) de 
conformidad con lo dispuesto en los artícu los 3 1 , fracc ión I de  l a  Ley Genera l  del Equil i b rio 
Ecológi co y la Protecc ión al Ambiente ; 2 9 ,  fracc ión I de l  Reglamento de la  Ley General del 
Equ i l i br i o Ecológico y la P rotecc ión al Ambiente en Materia de Evaluac ión del Impacto Ambiental; 
4 fracc ión XXVII y 3 7 d el Reglamento Interior de la Agencia Nac ional de Seguridad Industrial y 
de  Protecc ión al Medio Ambiente de l  Sector H idrocarburos procede a evaluar la i nfo rmación 
presentada para el Proyecto. 

X II .  Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, 
éste es de competencia federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una 
obra relacionada a la construcción y operac ión de instalaciones para el almacenamiento, 
d i stribución y expendio al públ ico de petrolíferos, tal y como lo disponen los artículos 2 8 fracción  
1 1  de la Ley General del Equ il i brio Ecológico y la Protección a l  Ambiente (LGEEPA), y 5 i nciso D) ,  
fracción IX de l  Reglamento de la Ley General de l  Equ i l ib rio Ecológico y l a  Protecc ión al Ambiente 
en mater ia de Evaluación de Impacto Ambiental (REIA) , asimismo se pretende desarrol la r  u na  
actividad del sector h idrocarburos de conformidad con l o  señalado en e l  artícu lo 3 ,  fracción  X I , 
inc i so e) d e  l a  Ley de la  Agencia Nacional de Segur idad Industrial y de P rotección al Medio 
Amb iente de l Sector H idrocarburos, al tratarse de l almacenamiento , d istr ibuc ión y expendio al 
públ ico de  petrol íferos. 

X I I I . Que  med iante escri to recibido en esta AGENCIA e l  2 8  de marzo de 2 0 1 8 ,  el Regulado 
man i festó que la estación de  servic io in i cio operaciones e l  2 5  de marzo de 20 1 3  s in conta r con 
autorizac ión en mater ia  de impacto ambienta l , l a cual ya le apl i caba debido a que la Ley 

/ Ambiental en el Estado de  Nuevo León se decretó en 1 9 8 9 ,  motivo por el cual ingresa e l  informe 
para la obtención de la citada autor ización respecto a las etapas de operación y mantenim iento. 
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Descripción d e l  proyecto 

X IV .  Una vez anal i zada la  información presentada y de acuerdo con lo  manifestado por el Regulado . 
el Proyecto consiste en la operación y mantenimiento de una estación de servicio ,  cuyo objetivo 
principa l  es la comercialización de gasol i nas Magna y Premium. asi como combustible Diésel; 
cuenta con una capacidad de almacenamiento total de de 1 40 ,000 l itros de combustible, 
distribuidos en 3 tanques ,  de la  siguiente manera: 

• 1 tanque de 60 ,000 litros para almacenar Magna 
• 1 tanque de 4 0,000 litros para almacenar Premium 
• l tanque de 40 ,000 l itros  para almacenar Diésel 

También cuenta con: 

DISPENSARIOS PARA El DESPACHO DE COMBUSTIBLE 
Número de Número de 

Dispensario posiciones de Número de mangueras de mangueras de 
carga gasol ina Magna gasol ina Premium 

1 2 2 2 

1 2 2 2 

1 2 2 2 

Número de 
mangueras de 

D i ésel 

2 

2 

2 

Así mismo, para este Proyecto se cuenta con á rea de  gaso l i nas, área de tanques ,  área a futu ro .  
área de oficinas y serv i cios, baños púb l i cos, área verde, área de estacionamiento , c ircu lación. 

Para e l  desarrol lo del Proyecto se requirió una superficie de 2 ,060.69 m2
, el predio donde se 

encuentra la estación de servi cio. se encuentra inmerso en una zona completamente 
urbanizada .  por lo  que el entorno ambiental fue modificado con anterior idad ,  el Regulado no 
presenta Licencia de Uso de Suelo .  El Regulado ind i ca l a d istr ibución de las  superficies dél 
Proyecto . en la página 2 7 de l  Capítu lo I I I  del IP. La coordenada de ubicación geográfica de l 
Proyecto es: 
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1 25 º4 5 ' 2 3 . 1 8 "  - 1 00º 9 ' 1 2 . 63 "  

El Regulado establece las  medidas de mitigación y/ o compensación en las  páginas 7 6-8 1  de l  
Capítulo I I I  de l  IP. En adición a lo  anterior esta DGGC determina que de conformidad con lo  
estab l ecido en el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-2016 , e l  Regulado deberá cumpl i r  con l a  
total idad de las  med idas señaladas en d icho anexa para cada una de las  etapas de l  presente 
Proyecto. 

El Regulado no presentó el cronograma de act ivi dades, deb ido a que la estación se encuentra en 
operación, sin embargo, esta DGGC conside ra atorgar un p lazo de 25 años para la  operación  y 
manten imiento considerando la vida útil de los tanques que es de 30  años aproximadamente , 
esto debido a que la estación se encuentra operando desde el 2 5  de marzo de 2 0 1 3 . E l  p l azo 
in ic iará a part i r de la notifi cación del p resente resolutivo. 

La informac ión de l as  característ icas de l as ob ras permanentes se describe en las páginas 30-
50 del Capítu lo I I I  de l  IP. 

En  apego a lo expuesto y de conformidad con l o  d ispuesto en los artícu los 2 8 fracc ión  1 1 , 2 9 ,  3 1  
fracción I de la Ley General del Equ i l ibr io Eco lógico y la P rotección al Amb iente; 1 ª .  3 º fracción X I ,  4 º , 
S º fracción XV I I I ,  7 fracción I de la Ley de la  Agencia Nacional de Seguridad Industr ia l y de Protecc ión 
al Medio Ambiente de l  Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo. 3 fracc ión 1 ,  B i s ;  S º inciso D)  fracción 
IX, 29 fracción I y 3 3  fracción I del Reglamento de la Ley General de l  Equi l ibrio Ecológi co y . l a 
P rotección al Ambiente en materia de  Eva luaci ón del Impacto Ambiental ; 4 ,  fracción XXVI I , 1 8  
fracc ión 1 1 1  y 3 7 fracc ión V I  de l Reg lamento I nterior d e  la  Agenc ia  Nacional de Segur idad Industrial y 
de  Protecc ión al Med io Ambiente de l  Sector  H i d rocarburos, y a la  Norma Ofi cial Mexicana NOM-

/ 00S-ASEA-2016 , Diseña, construcción, operación y manten imiento de Estaciones de Se rv ic io para 
a lmacenamiento y expend io  de d iésel y gaso l i nas, esta DGGC 

R E S U E L V E: 

PRIMERO. - Respecto a las etapas de operac ión y mantenim iento es PROCEDENTE la realización del 
Proyecto "Operación y mantenimiento de la estación de servicios Gas Nuevo Mi lenio, S.A .  de 
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C.V." ,  ubicado e n  Aven ida Río Orinoco N o .  708 ,  Lomas de San Is idro, Apodaca, cp .  6 6 6 4 6 ,  e n  el 
Estado de  Nuevo León, ya que se ajusta a lo  d ispuesto en los artícu los 3 1  fracc ión I de la Ley General 
de l Equ i l i b r io  Ecológico y la P rotección al Am biente; 2 9  fracc ión I y 3 3  fracción I del Reglamento de la  
Ley General de l  Equ ilibr io Eco lógico y la  Protección a l  Ambiente en materia de Evaluación del Impacto 
Amb ienta l ; al regularse, en la NOM-00S-ASEA-20 1 6 , Diseño, construcción , operación y 
manten imiento de Estaciones de  Servicio para almacenamiento y expend io de diésel y gasol i nas; las 
emis iones .  las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos 
ambientales relevantes que  las obras o actividades del Proyecto puedan producir. 

La presente Resolución que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a l a  
operación y mantenimiento de una estación de servic io en zona urbana conforme a lo descrito en  los 
Considerandos IV al XIV de la presente resolución. 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo a lo señalado en el Considerando XIV del presente, 
respecto a las etapas consistentes en la operación y mantenimiento, por lo que deberá dar aviso 
previamente a la D irección General de Supervis ión, Inspección y Vigilancia Comercial de esta AGENCIA, 
sobre la fecha de ini c io de la etapa de la operación y mantenimiento; ello obedece a los fines de 
inspección correspondientes indicados en la NOM-O0S-ASEA-20 16, Diseño , construcción , operación 
y mantenimiento de Estaciones de Serv icio para a lmacenamiento y expendio de d iésel y gasoli nas . 

Al término de  l a  vida úti l  de l Proyecto , el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de  toda la 
i nfraestructura que se encuentre presente en el polígono del Proyecto, así como la demolición de las 
construcciones ex istentes. dejando el predio ,  l ibre de residuos de todo tipo y regresando en la medida 
de lo  pos ible a l as cond i ciones i niciales en las que se encontraba el s i t io .  

Para tal efecto e l  Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de  abandono del 
/ sitio para su val idación respectiva y una vez avalado. deberá notifi car que dará inicio a las actividades 

correspond i entes a dicho programa para que l a Direcc ión General de  Supervis i ón ,  I n specc ión y 
V ig i l ancia Comerci al ver ifique su cump l im iento, debiendo p resentar el i nforme final de  abandono y 
rehabilitación de l  sit io. 

TERCERO.- En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulado, deberá con al menos 2 0  días  hábiles Y 
de antic i pación a la ejecución de las mismas, presentar la  info rmación suficiente y detallada que  permita 
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a esta autoridad, evaluar s i  los pretend idos cambios cump len con las especificaciones de l a  NOM-00S
ASEA-2016 , Diseño, const rucción ,  operación y manten im iento de Estac iones de Servi c i o  para 
a lmacenamiento y expendio de diésel y gaso l inas ;  o en su caso. si éstos no causarán desequ i l i br ios 
eco lógicos ,  ni rebasarán los l ímites y cond ic iones establecidos en las d ispos ic iones ju ríd i cas re lati vas a la 
protección al ambiente que le  sean ap l icab l es. 

CUARTO.- La p resente reso luc ión se refi ere excl usi vamente a la evaluación de l  impacto ambienta l 
que se  prevé sobre e l  s it io del Proyecto que fue descr ito , por lo que, la  presente reso luc ión Il.Q 
constituye un permiso o autorizac ión de in ic io de obras y/o activ idades . ya que las  mismas son 
competencia de las instancias estatales ,  o en su caso mun ic i pales, de  conformidad con lo  d ispuesto 
en la  l egis l ac iones estatales y orgánicas municipales, así como en la legis lación o rgán ica municipal y 
de desarro l l o  u rbano u ordenamiento territorial . de las Entidades Federativas; asim ismo .  la  p resente 
reso luc ión no reconoce o val ida la legítima p ropiedad y/o tenencia de la tierra; por lo que, quedan a 
salvo las acciones que determinen las autoridades federales, estatales y munici pales en el ámbito de 
sus respectivas competencias. 

En este sentido. es obligación del Regulado contar de manera previa a l  in ic i o de cualqu ier actividad 
relacionada con el Proyecto con la  total idad de los permisos, autor izaciones .  l i cenc ias , entre otros, 
que sean necesar ias para su real ización, conforme a las disposic iones lega l es  ap l icab les en  cualqu i e r  
mater ia distinta a la que se refiere la  presente resoluc ión ,  en e l  entendido de que l a  reso luc ión  que  
expide  esta DGGC no deberá se r  considerada como causal ( vi ncu l ante)  pa ra q ue ot ras autori dades 
en e l ámb ito de sus respect ivas competencias otorguen sus autor i zaciones ,  permisos o l i cenc ias, 
entre otros, que les correspondan .  

La  presente reso lución no exime al Regu lado de contar con e l  d ictamen técnico de operación y 
manten imiento para la  eva l uac ión de la conformidad emit ido a l a  estac ión de servi cio, por una Un idad 
de Verificación acreditada , y aprobada por la Agencia, de acuerdo con lo  estab lec ido en e l  i nciso 10 . 1 

/ qu into párrafo, de  la NOM-005-ASEA-2016 .  

Asimismo. el Regu lado deberá contar con la autorización de su  S i stema de Admin i stración de 
Riesgos, para dar  cumpl imiento a lo  establecido en e l  l as  DISPOSICIONES admin istrativas de carácter .;. general que establecen los Lineamientos para la conformación. implementación y autorización de los O 
Sistemas de Administración de Seguridad Industria l. Seguridad Operativa y Protección a l  Medio 
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Ambiente aplicables a las actividades de Expendio a l  Público de Gas Natural, Distribución y Expendio 
al Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, publ i cadas en el D iario Oficial de la Federación  
el 16  de junio de 20 1 7 ,  de conformidad con e l  programa que a l  efecto expida la AGENCIA. 

QUINTO.- Respecto las ob ras y/o act iv idades ya in ic iadas ,  esta resoluc ión no ex ime a l  Regu lado del 
cabal cumpl imiento que deba dar a los P roced imientos Admi nist rat ivos de Inspecc ión y Vigilanc ia ya 
in i ciados o que se  i n ic ien por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además de  las sanciones 
admin istrativas y del ejerc ic io de l as acciones civi le s  y penales que resulten aplicables; por lo que el 
p lazo para ejecutar el Proyecto, cuyos impactos ambientales han s ido establecidos en la p resente 
resolución, comenzará a computarse una vez que la notificación de l a  misma surta efecto. 

S EXTO.- El Regulado, posterior a la obtenc ión del reso l u t ivo en materia de impacto amb iental, 
deberá tramitar la L i cencia o Dictamen de Uso de Suelo del predio  donde se pretende l levar a cabo el 
P royecto, misma que deberá de amparar la superfi cie total reportada en el IP. La Licencia o Dictamen 
de Uso de Suelo podrá ser otorgada solamente por la autoridad competente. 

SEPT IMO. - La presente reso lución a favor del Regulado es personal , por lo que de conformidad con 
e l  artículo 4 9  segundo párrafo del Reglamento de  l a  Ley Gene ral del Equ il i b r io  Eco lógico y la 
P rotección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental, el cual d ispone que el 
Regulado deberá dar aviso a la DGGC del cambio de titularidad de la presente, en caso de que esta 
situación ocurra, deberá ingresar un acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente la 
cesión y aceptación total de los derechos y obligaciones de l a  misma. 

OCTAVO.- De la responsab i l idad objet iva y estri cta en materia de impacto ambiental, se hace de l 
conoci m iento del Regulado, que de conformidad con la Ley General del Equi l ibrio Ecológico y la 
Protección  al Ambiente. la  Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos Peligrosos 
y demás ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de la  eventual remed iac ión por e l 
manejo de materia les o residuos pel igrosos, con independenc ia de que un tercero ajeno o uno 
relacionado con e l titular de l a  p resente auto rizac ión ,  ocasione daños a l  amb iente, a la Seguridad 
Operativa y a l a  Seguridad Industr ial , que se  re l acionen con el r iesgo que genera su actividad. 

As im i smo, el Regulado será el úni co responsable de garantizar la real ización de las acciones de 
mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atr ibuibles a la operación y 
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manten im iento de l  Proyecto, que no  hayan sido  cons iderados en  l a  descri pción conten ida e n  la 
documentación presentada en el IP. 

NOVENO.- La p resente resoluci ón emitida, con mot ivo de la ap l i cac ión de la Ley Gene ral del Equ i l i b r io  
Ecológ ico y la Protección al Ambiente, el Reglamento de la Ley General d el Equili b rio Eco lógi co y la 
Protección al Ambiente  en materi a de  Evaluaci ón  del Impacto Ambiental y las demás previstas en  
otras dispos ic iones l egales y reglamentarias en l a  mate ria, podrá ser im pugnada, mediante e l  recu rso 
de revisión, conforme a lo establecido en  el artícu lo 1 7  6 de  la Ley Gene ral del Equ il i b rio Ecológico y l a  
Pro tecci ón  al Amb iente ; m i smo que  podrá ser presentado dentro de l  término  de  qu ince d ías hábi les 
contados  a parti r  de  la fo rmal notifi caci ón de la p resente r esolución . 

DEC IMO. -Téngase po r  reconoc ida l a  pe rsona l i dad  j u r íd i ca con la que se ostenta al C .  Jav i er 
Guadalupe Fe rnández Moreno en  su  carácte r de  Representante Legal de  Gas Nuevo Mi len io, S.A. 
de C.V. 

DEC IMOPR IMERO. - Notificar la p resente resoluc ión al C. Jav ier Guadal upe Fernández Moreno 
Rep resentante Legal de  Gas Nuevo Mi len io, S.A. de C.V . ;  pe r sonalmente de  conform idad con e l  
artícul o 1 6  7 B is de la General del Equ ilib rio Ecológico y la  Protección al Amb i ente y demás relativos 
apl icabl es. 
A T E N T A M E N T E  
E L DIRECTORw��'N E�-v 

-¿,f- /� 
V 

SÉ ÁLVAREZ ROSAS 
Po un uso responsable del pape/, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 
e.e .e. l ng. Car los de Regu les Ruiz Funes .  - D irector Ejecutivo de la ASEA.  - Para conoc imiento 

Bió l .  Ul ises Cardona Torres. - jefe de l a  Unidad de Gest ión Ind ustr ia l  de la ASEA . - Para conoc imiento. 
Lic. Alfredo Orel lana Moyao. - jefe de la Unidad de Asuntos Jur ídicos de la ASEA. - Para conocimiento.  
lng. José Luis González González. - jefe de la Un idad de Superv isión, Inspección y Vigi lancia Industrial de l a  ASEA. - Para 
conoc imiento. 
L ic .  Javier Govea Soria .  - Director Genera l  de Supervisión, Inspección y Vigi lancia Comerc ia l de la AS EA - Para conoc imiento . 
Expediente: 1 9 NL 20 1 8X0043 
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